PROYECTO DE DECLARACIÓN

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires solicita al Poder Ejecutivo la derogación del Decreto 291/GCABA/2010, por el cual cede a la Federación Argentina de Entidades Empresarias de Autotransporte, por el plazo de 5 años el Predio emplazado entre las Avenidas Coronel Roca, 27 de Febrero, Pergamino y la Autopista Presidente Cámpora por ser su objeto contrario a las leyes vigentes y a la Constitución de la Ciudad.-            

  
  


Señor Presidente: 
El Jefe de Gobierno de la C.A.B.A. ha firmado el Decreto 291/GCABA/10, desafectando de la administración de la Corporación Buenos Aires Sur S.E. y transfiriendo para uso gratuito un predio del Parque Polideportivo "Julio Argentino Roca" a la Federación Argentina de Entidades Empresarias de Autotransporte. El motivo aludido sería la realización de un estudio de factibilidad para la instalación de un centro logístico de ruptura de carga que incluyera estacionamiento, infraestructura para la operación de cargas, hotelería, gastronomía, etc. 

  

  

El concepto de centro logístico de cargas es relativamente moderno y resulta un equipamiento razonable. El mismo permite el ahorro de tiempos y costos. También genera un negocio de volumen importante en función de todos los servicios que se organizan en torno a la actividad y que acaban teniendo un mercado cautivo.  Cabe destacar que un equipamiento de este tipo comprende un enorme impacto por la concentración de vehículos de carga de distintas escalas. 

  

El Parque "Julio Argentino Roca" fue concebido y fija un equilibrio ambiental en la C.A.B.A. como parte de un sistema que incluye al Parque Sarmiento, el Parque Tres de Febrero, y la reserva ecológica. Su existencia implica una oportunidad para la zona Sur y, por ende, para un desarrollo más equilibrado de toda la Ciudad. No tiene sentido desarticular un parque para implantar un centro logístico de cargas si se analiza la cuestión en la escala adecuada. 

  

Como se señaló más arriba, corresponde analizar la localización de un equipamiento de estas características inequívocamente desde una perspectiva metropolitana. Desde esa escala, no cabe duda que resulta mucho más lógico localizar el centro logístico de cargas como complemento del Mercado Central (Corporación) y dentro del mismo predio donde hay espacio de sobra. Esta localización cuenta con las mismas condiciones favorables comparativas que el Parque "Julio Argentino Roca", más otras, como ser: 

* No tener que desarticular el parque, con todo lo que ello implicaría en términos de oportunidad perdida para un futuro desarrollo equilibrado de la ciudad; 

* La vinculación directa con la propia actividad de ruptura de carga que ya se da en el Mercado Central; 
* Menor impacto urbano; 
* Existencia de tierra vacante disponible. 

En ese sentido, es necesario tener una concepción de complementariedad y no de competitividad salvaje. 
  

Finalmente, resulta falaz e injustificado que para realizar "estudios de factibilidad" se le tenga que brindar una cesión de derecho gratuita por 5 años del predio, al grupo que está detrás del emprendimiento. Sin duda, se está pretendiendo realizar una política de hecho consumado sobre el avance del proyecto. Con una cesión de estas características, dado el cuadro de uso del Código de Planeamiento Urbano, la zona se encuentra catalogada como Urbanización Parque (UP) y  el  destino que se le pretende dar no esta permitido por dicha norma.- 
  

 El código de planeamiento urbano  , Sección 5º , El Parque Polideportivo “ Julio A Roca “ se encuentra caracterizado como distrito E 4 ,  definiendo, cuando la situación del predio pretenda ser alterada afectando una superficie superior al 20 % de la superficie total de la parcela , o le incorporen usos que alteren  el carácter predominante , o se pretenda desafectar el uso principal de la misma , la cuestión deberá ser sometida a estudio de la autoridad de aplicación , la cual evaluara la propuesta remitiéndola a la legislatura para su tratamiento.- El Articulo 89 de la Constitución de la Ciudad establece que toda modificación del código de planeamiento urbano  debe ser aprobada por ley  mediante el procedimiento de doble lectura.- 

  

Finalmente ratificando lo aquí expuesto, el Juzgado Contencioso Administrativo y Tributario de la Ciudad  N10 Secretaria 20 en  fecha 14 de Junio de 2010 en autos caratulados “ Muñiz Graciela Viviana C/ Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires S / Amparo ,  Expediente 37645 /00 decretó una medida cautelar suspendiendo la ejecución del mentado decreto.-     

  

  

Por todo lo expuesto precedentemente, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de declaración.- 
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